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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso verbal con 

los escritos de fecha septiembre 23, 28, 29 y octubre 10 de los 

corrientes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, noviembre 19 de 2020 

La Secretaria. 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   AUTO No. 1160 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   RAD 76001310301120190019000 

   Santiago de Cali, noviembre diecinueve (19) de dos 

mil veinte (2020). 

 

   Visto el informe secretarial y los escritos que 

anteceden, el Juzgado  

 

   RESUELVE: 

 

   1. Agregar a los autos la constancia de envío del 

aviso de notificación de Seguros generales Suramericana con 

resultado negativo aportado por la parte demandante en septiembre 23 

de 2020. 

 

   2. Con relación a los memoriales presentados por la 

parte demandante en septiembre 28 y 29 y por la parte demandada en 

septiembre 29 de 2020 en los que solicitan aclaración frente al 

pronunciamiento del despacho con respecto a la fecha y forma de 

notificación de la demandada Seguros generales Suramericana S.A., se 

les indica a los litigantes que tal como se dispuso en el auto de 

fecha septiembre 23, de conformidad con lo establecido en el inciso 

3 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y las pruebas obrantes en 

el expediente, dicha notificación se tiene por surtida el 25 de 

septiembre de 2020 (dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

22 de setiembre de 2020) y los términos para el traslado de la 

demanda empezaron a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

   3. Tener por contestada la demanda por parte de 

Seguros Generales Suramericana S.A. el día 20 de octubre de 2020 a 

las 11:08 A.M., fecha y hora en la cual se recibió por correo 

electrónico el correspondiente escrito mediante el cual se pronuncia 

sobre los hechos y pretensiones de la demanda, propone excepciones 

de mérito y objeta el juramento estimatorio y las pruebas solicitadas 

por la parte demandante. 

 

   4. Requerir a la parte actora para que notifique al 

demandado Edison Martínez Delgado dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito 

conforme lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 317 C.G.P. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

E2  

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 124 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: NOVIEMBRE 20 DE 2020 

 
La Secretaria 

ZULLY VEGA CERÓN  
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